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Bogotá D.C. 

Señores:
SECRETARIA TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN 
Dirección: carrera 6 No. 4 21
Correo E: atencionalciudadano@popayan.gov.co  
Cauca – Popayán 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE – Estudio Técnico - Determinación de las necesidades de equipo –
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros.
Radicado No. 20233031099142 del 10 de julio de 2023. 

Respetados señores, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20233031099142 del 10 de julio
de 2023, mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA

“La Secretaria  de Tránsito  y  Transporte  del  Municipio  de Popayán del  Departamento del
Cauca,  se encuentra  en trámite  de estructuración de proceso de Selección Concurso  de
Méritos con el cual pretende contratar la consultoría para realizar "ESTUDIO TÉCNICO DE
DETERMINACIÓN DE  LAS  NECESIDADES  DE  EQUIPO  PARA  LA  PRESTACIÓN DEL  SERVICIO
PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  AUTOMOTOR  INDIVIDUAL  DE  PASAJEROS  EN
VEHÍCULOS TAXI, DE ACUERDO CON EL DECRETO 1079 DE 2015"

En virtud de lo expuesto, se solicita información sobre los términos de respuesta en los que
el Ministerio de Transporte efectúa la revisión de dicho estudio. 

Así mismo se informe la disposición legal o reglamentaria en la que se encuentra justificado
el término de respuesta.”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:
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“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo 

El Decreto 1079 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector Transporte”, en referencia con la determinación de necesidades de equipo y
asignación de matrículas, establece: 

“Artículo 2.2.1.3.7.1. Ingreso de los vehículos al parque automotor. Las autoridades
de transporte competentes no podrán autorizar el ingreso de taxis al servicio público de
transporte,  por  incremento,  hasta  tanto  no  se  determinen  las  necesidades  del  equipo
mediante el estudio técnico de que tratan los artículos siguientes.
 
Entiéndase como Ingreso de taxis al servicio público individual de transporte, la vinculación
de vehículos al parque automotor de este servicio en un distrito o municipio. El ingreso
podrá ser  por  incremento o por  reposición.  Será  por incremento cuando la  vinculación
implique  un  aumento  en  el  número  de  vehículos  de  esa  modalidad  que  operan  en  la
respectiva localidad. Será por reposición cuando la vinculación se realice para sustituir otro
vehículo que se encuentre matriculado en el servicio público.
(…)
 
Artículo 2.2.1.3.7.3. Procedimiento para la determinación de las necesidades de
equipo. El  estudio  técnico  se  elaborará  teniendo  en  cuenta  el  porcentaje  óptimo  de
utilización productivo por vehículo, con fundamento en los siguientes parámetros:
 
1.  Características de la oferta.  Con el  fin de determinar la oferta existente de taxis,  la
autoridad de transporte competente deberá contar con un inventario detallado, completo y
actualizado de las empresas y del parque automotor que presta esta clase de servicio en el
respectivo distrito o municipio.
 
2. Determinación de las necesidades de equipo. Para determinar las necesidades de los
equipos,  la  autoridad  de  transporte  competente  deberán  llevar  a  cabo  las  siguientes
actividades:
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A) Recolección de información por métodos de encuestas:
 
1. A conductores, mediante la selección de los vehículos objeto de estudio de acuerdo con
el  tamaño  muestral.  La  toma  de  información  deberá  realizarse  y  distribuirse
proporcionalmente dentro de los siete (7)  días de la semana, para cubrir  el  ciento por
ciento (100%) de la muestra.
 
2. A usuarios, dirigida a quienes hagan uso de los vehículos seleccionados en las encuestas
a conductores y deberá realizarse en los mismos términos y condiciones anteriores.
 
El  tamaño  de  la  muestra  deberá  ser  representativo  frente  a  la  totalidad  del  parque
automotor que ofrece este servicio.
 
B) Procedimiento y determinación de las necesidades de equipo:
 
Realizada  la  recolección  de  información  en  las  condiciones  anotadas,  se  procesará  y
analizará el comportamiento que presenta la utilización del servicio público individual de
pasajeros.
 
El comportamiento se cuantificará a través de los siguientes índices:
 
1. Kilómetros recorridos en promedio día por vehículo.
 
2.  Kilómetros  productivos  recorridos  en  promedio  día  por  vehículo,  definido  como  los
kilómetros recorridos efectivos transportando pasajeros.
 
3.  Porcentaje de utilización productivo por vehículo,  definido como la relación entre los
kilómetros productivos recorridos en promedio día por vehículo y los kilómetros recorridos
en promedio día por vehículo.
 
La determinación de las necesidades de equipos es el resultado de comparar el porcentaje
de utilización productivo por vehículo que determine el estudio, con el porcentaje óptimo
de ochenta por ciento (80%).
 
Si el porcentaje de utilización productivo por vehículo que arroja el estudio es menor del
ochenta por ciento (80%) existe una sobreoferta, lo cual implica la suspensión del ingreso
por incremento de nuevos vehículos. En caso contrario, podrá incrementarse la oferta de
vehículos en el número de unidades que nivele el porcentaje citado.
 
Parágrafo 1°. En las áreas metropolitanas el estudio anterior, deberá realizarse de manera
conjunta, por todas las autoridades de transporte competentes de los municipios que la
conforman.
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Parágrafo 2°. Cuando en un Municipio no exista Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, la autoridad de transporte competente
deberá realizar  un estudio técnico que determine la existencia de la demanda de este
servicio en la respectiva jurisdicción.
 
Parágrafo  3°.  Adicionado  por  el Decreto  2297  de  2015,  artículo  11. La
determinación del incremento de la capacidad transportadora global en la modalidad de
servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros, que adopten las
autoridades locales en virtud del  estudio técnico al  que se refiere el  presente artículo,
deberá contar con la revisión y aprobación del Ministerio de Transporte. El aumento de la
capacidad global atenderá los criterios del presente Capítulo.”. (SFT.

Desarrollo del problema jurídico

El artículo 2.2.1.3.3. del Decreto 1079 de 2015 modificado por el artículo 2 Decreto 2297
de  2015,  define  el  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Individual  de
Pasajeros en los niveles básico y de lujo como aquel que se presta bajo la responsabilidad
de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta
modalidad, en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el
lugar  o  sitio  de  destino.  El  recorrido  será  establecido  libremente  por  las  partes
contratantes. 

Ahora  bien,  en  el  Servicio  público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Individual  de
Pasajeros en vehículos Taxi, la capacidad transportadora es del respectivo municipio y no
de las empresas de transporte como sucede en las otras modalidades de transporte, es
decir, corresponde a la autoridad local dentro de su respectiva jurisdicción, determinar la
oferta existente y en caso de deficiencia debe elaborar el estudio técnico con el fin de
permitir el ingreso de los vehículos. 

Igualmente es pertinente anotar que el estudio técnico se elaborará teniendo en cuenta el
porcentaje  óptimo  de  utilización  productivo  por  vehículo,  con  fundamento  en  los
parámetros  establecidos  en  el  artículo  2.2.1.3.7.3  del  Decreto  1079  de  2015,  dicho
estudio técnico deberá contar con la revisión y aprobación del Ministerio de
Transporte.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 
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Respuesta a su consulta

Ahora  bien,  frente  al  tema  objeto  de  consulta  es  preciso  señalar  que  la  norma  no
establece un término de para la revisión y aprobación de los estudios técnicos por parte
del  Ministerio  de  Transporte,  no  obstante,  dependerá  de  cada  caso  en  específico
atendiendo los parámetros señalados en la Ley, estudio que de ser requerido debe ser
solicitado ante la Dirección de Transporte y Tránsito de esta entidad.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
l pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Ana Paola Rodríguez Castro – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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